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Por este conducto me permito remitir a esa H. Legislatura, Iniciativa de Ley de Ingresos

del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2016.

Reconoceré a Usted que en términos de las disposiciones constitucionales y legales

aplicables, se otorgue el trámite parlamentario correspondiente.

Sin otro particular, reitero a los integrantes de esa H. LXII Legislatura del Estado, la

seguridad de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN."
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Gob~erno cle~[igr,ftrl{) de T2MéuHpas
P;..~~,~t·tE.t8~~~1lth1C.,

~~H::¡:U:T¡•.1%lAm-11>Jn{AL

C.c.p.- Ing. Egidio. Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado.- Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Acuse/Archivo



Victoria, Tamaulipas, 7 de diciembre de 2015.

H. CONGRESO DEL ESTADO:

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los

artículos 46, 64 fracción 11,77, 91 fracción VII, 93 Y 95 de la Constitución Política del

Estado; 2 párrafo 1, 10, 15 párrafo 1, 24 fracciones XXIV y XXV Y 25 fracción V de la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, me permito presentar a esa H.

Representación Popular, la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para

el Ejercicio Fiscal 2016, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

La fracción 11del artículo 58 de Constitución Política del Estado, dispone como facultad

del H. Congreso del Estado la de fijar, a propuesta del Gobernador, los gastos del poder

público del Estado, y decretar previamente las contribuciones y otros ingresos para

cubrirlos, determinándose la duración de dichas fuentes de financiamiento yel modo de

recaudar las contribuciones.

En ese sentido, la fracción VII del artículo 91 de la Constitución Política Local, establece

como obligación del Ejecutivo a mi cargo, la de presentar al Congreso la iniciativa de

Ley de Ingresos del Estado y el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, las

citadas iniciativas deberán ser presentadas por el Ejecutivo del Estado en el marco de

las labores del Congreso dentro de los primeros diez días del mes de diciembre de

cada año, lo anterior conforme a lo señalado por el artículo 46 de la Constitución

Estatal.

1



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODEUJECUJIYO

En ese orden de ideas, el artículo 70 de la Constitución Local dispone que las iniciativas

de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del Estado, contendrán estimaciones

sobre los recursos que percibirá o que dispondrá el erario público para el siguiente

ejercicio fiscal, y que el principio del equilibrio entre los ingresos 'y los egresos públicos

regirá la preparación y presentación de dichas iniciativas.

La política de Ingresos propios se presenta en apego al acuerdo de certidumbre

tributaria emitido por el ejecutivo federal, por lo tanto, esta iniciativa no contempla el

establecimiento de nuevas contribuciones, ni el incremento en las tasas de los

impuestos existentes, así como no reducir ni eliminar los beneficios fiscales existentes.

De conformidad con la actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, dentro

de las estrategias y líneas de acción contempladas en el eje Tamaulipas Seguro, se

encuentran las de formular presupuestos equilibrados con ingresos fiscales suficientes

para el financiamiento público que estimulen el desarrollo de los sectores productivos,

así como el establecimiento de mecanismos que contribuyan a la eficiencia en el

desempeño fiscal y a la calidad de los procedimientos administrativos en fiscalización y

recaudación.

Tomando en cuenta lo aquí plasmado, la presente iniciativa de Ley de Ingresos del

Estado para el ejercicio fiscal 2016, contiene la estimación de cada uno de los

conceptos de ingresos que legalmente le corresponden al Estado y sobre los cuales

también se ha elaborado la iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos para el

propio ejercicio fiscal 2016, que por separado se remite a esa H. Representación

Popular.
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Ahora bien, durante el ejercicio 2015, a nivel Federal, se aprobaron diversas

disposiciones en materia fiscal y financiera que impactaran de manera positiva en la

obtención de recursos para nuestro Estado, destacando el Fondo para el

Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal; de igual forma se reformaron

la Ley del Impuesto sobre la Renta, La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios y el Código Fiscal de la Federación resultando con ello que los ingresos

esperados para nuestro Estado, sufran un incremento. En ese mismo año que está por

concluir se aprobó la reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria que permitirá que los excedentes de los ingresos petroleros puedan ser

utilizados para compensar faltantes de ingresos respecto de los aprobados en la Ley de

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016.

No se omite destacar, la perspectiva económica del Fondo Monetario Internacional en

el panorama internacional con expectativas menos favorables, precios del petróleo con

poco crecimiento y con oscilaciones cambiarias observando con ello un crecimiento

mundial modesto y desigual, pronosticando que el consumo continuara siendo el

principal motor de la recuperación de la economía manteniéndose esta en un

crecimiento del 3.6% al cierre de 2016. Por su parte para América del Norte, en

especial Estados Unidos de América se estima un crecimiento al cierre de 2016 de

2.8%.

Así mismo, en el panorama nacional, se prevé que las exportaciones no petroleras de

México continúen acelerándose en 2016 de manera firme, con un aumento del

crecimiento proyectado dado el fortalecimiento de la demanda interna impulsada por el

crecimiento del empleo formal y del crédito a las empresas y hogares, aumento en la

inversión pública y el crecimiento del salario real, estas variables pasarían de un

crecimiento para 2015 del 5.6% a un 7.2% para 2016.
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Aun y con las premisas anunciadas por el Gobierno Federal, será necesario mantener

un margen conservador de lo estimado por ingresar a las finanzas públicas, buscando

un crecimiento económico sostenido, lo anterior para optimizar el desarrollo de los

planes y programas establecidos desde principio de la administración y que a su vez

son programadas y contenidas en la iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos

del Estado para el ejercicio fiscal 2016.

En ese sentido, la presente iniciativa de Ley, se elaboró tomando en cuenta parámetros

y condiciones que permean en el panorama económico de nuestro Estado y en

consideración a las mismas condiciones económicas de nuestro país.

Es por ello que lo estimado por concepto de ingresos para el Estado proyectado para el

año 2016, contempla las propuestas de reformas a la Ley de Hacienda para el Estado

de Tamaulipas que en esta misma fecha han sido enviadas a esa H. Representación

Popular para su estudio, dictamen, deliberación y votación.

De entre ellas se destaca lo siguiente:

a) Con relación al Título 111, Capítulo 1, "De las Disposiciones Generales", se

especifica que el cobro de derechos por concepto de expedición de copias

certificadas de instrumento inscrito en protocolos variara según el volumen de

hojas que contenga el mismo, con un tope máximo de cinco días de salarios;
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b) Con relación al Título 111,Capítulo 11,Sección Primera "De los Servicios de

Registro" se incluyen los siguientes conceptos de servicio: por el registro de

divorcio tramitado en sede Notarial y por la anotación del cambio de régimen

patrimonial del matrimonio ya sea por vía judicial o ante Notario Público;

Por su parte en la Sección Segunda "del Registro Público de la Propiedad

Inmueble", se contempla la prestación de un nuevo servicio, como lo es la

inscripción de sujeción a litigio; por otra parte en aquellos casos en que los

contribuyentes soliciten la inscripción de la ampliación de embargo previamente

registrado, este generará un costo adicional al pagado por el embargo ya

inscrito;

e) Por su parte en el Capítulo V, del propio Título 111,"De los servicios para el

Control Vehicular", se contempla la reimpresión de las licencias de conducir,

según la duración de que se trate; así mismo se genera un aumento proporcional

en el costo, para aquellas búsquedas de registro vehicular en otras entidades

federativas.

En ese orden de ideas, para lo estimado en la iniciativa de Ley de Ingresos para el

ejercicio fiscal 2016, se plantea continuar con la practica de otorgar facilidades a través

de subsidios en impuestos y derechos estatales a diversos sectores de la población,

tales como jubilados, pensionados, discapacitados, adultos mayores y mujeres jefas de

familia; sostener la flexibilidad en la condonación de accesorios en diversos impuestos y

derechos estatales, previo estudio correspondiente; se impulsa el otorgamiento de

facilidades en el pago de impuestos y derechos estatales; y no establecer incrementos

a las tasas de recargos estatales.
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Es por ello que el incremento en la recaudación se enfocará en el perfeccionamiento de

la infraestructura recaudadora así como en la actualización y ampliación del registro

estatal de contribuyentes, lo que permitirá ampliar la base qravable.

Los ingresos estimados para la hacienda estatal, se establecieron tomando en cuenta el

comportamiento de la recaudación durante el ejercicio fiscal 2015 así como el

crecimiento esperado de la economía para el ejercicio fiscal 2016.

En ese sentido, la recaudación estatal para el 2016, contempla ingresos estimados por

impuestos, derechos y productos por el orden de los 4 mil 297 millones 379 mil pesos,

lo cual refleja un incremento de 6 por ciento en términos nominales con respecto de los

ingresos aprobados para el ejercicio 2015.

Dentro de los ingresos federales se encuentran los aprovechamientos, las

participaciones, las aportaciones y por último los recursos que provienen de convenios

que contienen a su vez los programas, convenios y reasignaciones del Gobierno

Federal.

Por concepto de Aprovechamientos se estima un monto de 430 millones 949 mil

pesos, que están conformados por los incentivos derivados del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como otros

aprovechamientos y sus accesorios lo cual refleja un incremento de 3 por ciento

en términos nominales con respecto de los ingresos aprobados para el ejercicio

2015.
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Por concepto de Participaciones de ingresos federales que corresponden al

Estado de Tamaulipas, se estiman por un monto de 16 mil 583 millones 371 mil

pesos; para su determinación se aplicaron las fórmulas y variables establecidas

para cada uno de los conceptos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal.

Por concepto de Aportaciones Federales, se estima que nuestro Estado reciba

un importe que asciende a 19 mil 115 millones 927 mil pesos, lo cual se deriva

de los montos nacionales establecidos en el Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal 2016.

Por concepto de Convenios que representan ingresos por otros recursos

federales que provienen de programas y reasignaciones en la esfera federal de

gobierno, se estima recibir un importe de 3 mil 204 millones 966 mil pesos, para

calcular esta cifra se tomó en cuenta la información proporcionada por las

dependencias del Gobierno Federal y del Gobierno del Estado responsables de

la transferencia y ejecución, respectivamente, de dichos recursos.

Derivado de lo anterior, los ingresos estimados para el Estado, por parte del Gobierno

Federal para el ejercicio fiscal 2016, son del orden de 39 mil 335 millones 212 mil pesos

que reflejan un incremento del 5 por ciento en términos nominales en comparación con

lo aprobado en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2015.

Por último, el total de ingresos estimados para el Estado en el ejercicio fiscal 2016, son

del orden de 43 mil 632 millones 592 mil pesos.

Cabe señalar a esta H. Representación Popular que la presentación de los conceptos

de los ingresos estimados se elaboró de acuerdo a los lineamientos y requerimientos
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dispuestos por el Consejo de Armonización Contable, con base en la Ley General de

Contabilidad Gubernamental.

En virtud de lo expuesto y fundado, someto a la consideración del H. Congreso del

Estado, para su estudio, dictamen y, en su caso, votación, la siguiente iniciativa de:

lEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS PARA El EJERCICIO FISCAL

2016.

ARTíCULO 1.

En el ejercicio fiscal de 2016, el Gobierno del Estado de Tamaulipas percibirá los

ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a

continuación se enumeran:

CONCEPTO
TOTAL

Miles de pesos
43,632,592

2,100,2681. IMPUESTOS

Impuestos sobre los ingresos:
Sobre Honorarios
Sobre Juegos Permitidos

33,275
15,691
17,584

347,998
294,894
53,104

Impuestos sobre el patrimonio:
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Sobre Actos y Operaciones Civiles

Impuestos sobre la producción, el consumo y las
transacciones

o

Impuestos al comercio exterior o

Impuestos ecológicos

1,689,893
1,689,893

O

Impuestos sobre nóminas y asimilables:
Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado
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Accesorios:
Accesorios

29,102
29,102

Otros impuestos o
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

o

11. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL o
Aportaciones para fondos de vivienda o

Cuotas para el seguro social o

Cuotas de ahorro para el retiro o
Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social o

Accesorios o

11I. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS o
Contribución de mejoras por obras públicas o

Contribuciones de mejoras no comprendidas en las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago o

IV. DERECHOS 2,085,578

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bienes de dominio público o
Derechos a los hidrocarburos o
Derechos por prestación de servicios:
Servicios Generales
Servicios de Registro
Servicios Catastrales
Servicios para el Control Vehicular
Servicios de Prevención y Control de la Contaminación del Medio
Ambiente
De Cooperación

2,047,041
25,062

391,935
744

1,154,901

6,017
44
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Servicios de Administración y Control del Desarrollo Urbano
Servicios Diversos
Servicios Prestados por Autoridades Educativas
Servicios Prestados por Organismos Públicos Descentralizados

691
167,962
14,109

285,576

OOtros derechos

Accesorios:
Accesorios

38,537
38,537

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago O

V. PRODUCTOS 111,533

Productos de tipo corriente
Estatal
Federal

111,533
27,096
84,437

OProductos de capital

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago O

VI. APROVECHAMIENTOS 430,949

Aprovechamientos de tipo corriente
Por incentivos derivados del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal:

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Impuesto sobre Automóviles Nuevos
9/11 del IEPS sobre Ventas de Diesel y Gasolina
Otros incentivos

430,949

Otros aprovechamientos

4,731
155,871

3,428
220,953

19,185

26,781Accesorios

Aprovechamientos de capital O

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago O

VII. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS o
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Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos
descentralizados o
Ingresos de operación de entidades paraestatales
empresariales o
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en
establecimientos del gobierno central o

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 35,699,298

Participaciones
Fondo General de Participaciones
Fondo de Fomento Municipal
Impuesto Especial de Producción y Servicios
Fondo de Compensación del ISAN
Fondo de Fiscalización y Recaudación
Fondo de Extracción de Hidrocarburos
9/11 dellEPS Sobre Ventas de Diésel y Gasolina
Fondo ISR
Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios

16,583,371
12,947,560

612,880
339,340
88,360

596,900
288,580
718,160
930,491
61,100

19,115,927
12,243,106
2,671,695

Aportaciones
Fondo de Aportaciones Para la Educación Básica y Normal
Fondo de Aportaciones Para los Servicios de Salud
Fondo de Aportaciones Para la Infraestructura Social:

Para la Infraestructura Social Municipal
Para la Infraestructura Social Estatal

Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios
Fondo de Aportaciones Múltiples:

Para la Asistencia Social
Fondo de Aportaciones Para la Educación Tecnológica y de
Adultos:

Para la Educación Tecnológica (CONALEP)
Para la Educación de Adultos (ITEA)

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
y del D.F.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

708,244
97,691

1,805,340

197,095

162,005
66,898

252,000

Convenios
Programas, convenios y reasignaciones:

Caminos y Puentes Federales
Apoyo Federal Universidad Autónoma de Tamaulipas
Apoyo SEP a ITACE
Alimentación de Reos Federales
Proyectos de Desarrollo Metropolitano

911,853

3,204,966

45,418
1,982,100

92,212
22,465
89,692
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Proyectos de Desarrollo Regional
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y
Municipal

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

690,679

282,400

o
Transferencias internas y asignaciones al sector púbico o
Transferencias al resto del sector público o
Subsidios y subvenciones o
Ayudas sociales o
Pensiones y jubilaciones o
Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos o

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o
Endeudamiento interno o

Endeudamiento externo o

ARTíCULO 2.

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, establecerá cuotas

de los productos, así como el destino de los mismos; en el caso de organismos públicos

descentralizados, se percibirán sus ingresos con base a las autorizaciones efectuadas

en términos y condiciones de la ley o decreto de su creación.

ARTíCULO 3.

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda autorizado

para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobraran por el uso o

aprovechamiento de bienes de dominio público del Estado.
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ARTíCULO 4.

1. En caso de requerirse ingresos complementarios para sustentar el gasto previsto en

el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal' 2016, se autoriza al

Ejecutivo del Estado, en términos de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de

Tamaulipas, a:

1.- Contratar uno o varios financiamientos con las instituciones financieras mexicanas,

incluyendo las del orden público, que mejores condiciones crediticias ofrezcan hasta por

la cantidad de $ 1'000,000,000.00 (Un Mil Millones de pesos 00/100 M.N.), sin incluir

intereses, el cual será destinado a inversiones públicas productivas acorde con los

planes de inversión del Estado de Tamaulipas y que deberá ser pagado en un plazo

que no excederá de 15 años contados a partir de la fecha de la primera disposición; en

caso de contratarse dos o más créditos, la suma del monto de los mismos no podrá

exceder el monto total autorizado en términos de lo señalado en el presente numeral;

11.- Celebrar cualquier operación financiera derivada, de cobertura o de intercambio de

flujos relacionados a los financiamientos que se autoriza contratar en términos de la

fracción anterior;

111.- Afectar, ceder y transmitir, irrevocablemente, un porcentaje suficiente y necesario

de los derechos y/o ingresos provenientes de sus participaciones federales, presentes y

futuras, que le corresponden del Fondo General de Participaciones, de conformidad con

la Ley de Coordinación Fiscal, excluyendo expresamente aquellas que le corresponde a

los municipios, como fuente de pago del o de los financiamientos que se contraten en

términos de la fracción I del presente artículo;

IV.- Constituir un fideicomiso irrevocable de administración y pago, modificar o adherirse

a uno existente, con el objeto de efectuar el pago de los financiamientos que se autoriza

contratar, así como de las operaciones financieras derivadas que en su caso se

contraten;
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v.- Negociar, aprobar, celebrar, emitir y suscribir, por conducto del Secretario de

Finanzas, en el ámbito de su competencia todos aquellos actos jurídicos, títulos de

crédito, mecanismos y demás instrumentos legales necesarios y/o convenientes directa

o indirectamente, incluyendo sin limitar el otorgamiento de poderes y/o mandatos

necesarios y/o convenientes, para la instrumentación de las operaciones a que se

refiere el presente artículo; y

VI.- Contratar los servicios de agencias calificadoras, asesores financieros y legales,

servicios fiduciarios y, en general, cualesquiera otros servicios o contrataciones

necesarios y/o convenientes para el diseño, estructuración, colocación, instrumentación

y mantenimiento de los financiamientos y de las operaciones autorizadas en este

artículo, así como para realizar las erogaciones correspondientes para cubrir los gastos,

comisiones y contraprestaciones en que se incurran en atención a dichas

contrataciones. Los financiamientos que se autoriza contratar deberán estar registrados

en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal

de Deuda Pública.

2. El Estado de Tamaulipas deberá incluir en su presupuesto de egresos durante cada

año de la vigencia de los financiamientos que se autoriza contratar, las partidas que

resulten suficientes para cumplir con la totalidad de sus obligaciones.

ARTíCULO 5.

El Ejecutivo del Estado está facultado para conceder participaciones en multas,

recargos, rezagos, cobranzas y sobre el aumento de ingresos, al personal oficial que
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intervenga en la vigilancia, control, liquidación y recaudación de gravámenes propios

del Estado.

ARTíCULO 6.

Se faculta al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas,

conceda reducciones en los accesorios causados de las contribuciones estatales.

ARTíCULO 7.

En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos al

1.8% mensual sobre saldos insolutos durante el año 2016.

ARTíCULO 8.

De conformidad con lo previsto en el Decreto LX-708 del Congreso del Estado, el

Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, está autorizado para

afectar en pago y/o garantía la totalidad de los ingresos derivados de la recaudación

estimada del Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado, para

el ejercicio fiscal de 2016, con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas

con motivo del financiamiento sustentado en el Decreto referido.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y entrará en

vigor el 1 de enero del 2016.
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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODEILEJECDJI'lO

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,
EGIDI TO~E CA TÚ

EL SECRETARIO GENERAL

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
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